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CERT13?ICADO DE ADICION. - 
a la patente de invención número 103.438, 

a favor de
DON RAFAEL GARRIGA ROCA. -
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iAiKCRIA DESCRIPTIVA de un CERTIFICADO ’M  .uJICICA, 
i-or A lPLIa CIGITES IUTRCDUCIDAo .vr EL OBJETO D?C LA PáTERTE D;á 
IALlBlCn .RjHERG 105.433, expedida el 17 de Rucre de 1C.G3 a 
favor de DOU RAb’ABL GARRI ¡¿A ROGA, de Barcelona, calle de .Ma­
llorca, número 430, por 'ORJEVC RESULTADO InDGJTRIAL CeUJlS- 
T.PTE En MOJELES E(;TOGRAElGO3 311 'SUILIIa DOS DOTADOS Di IE- 
IRESIOIFES l'OTOGRAl’ICAS EU La  GARA 3BU3IBLB Di LOS AIoROS, 
AliTES DE SU U3C" •

De la reivindicación or i inora de la citada patente
íu
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principal, otí desprende la facultad de aplicar las mejoras 
exi la fabricación de papeles fotográficos sensibilizados a 
la fauricación de documentos de identidad a base de las alu­
didas mejoras.

Por lo tanto, el presente certificado de adición 
tiene por objeto precisar un procedimiento de faoricación de 
documentos de identidad, el cual consiste en lo siguiente:

Be sensibilizan fotográficamente los papeles o te­
las o cartones soporte constitutivos del documento de refe­
rencia; luepo se impresionan tipográficamente sobre la cara 
sensible de los mismos, antes de impresionar la fotografía 
dea interesado, los datos do filiación o identificación me­
diante tintas de características apropiadas teniendo en cuen­
ta el tratamiento fotográfico posterior; parte de los datos 
pueden estar también en el reverso del papel sensible. Se 
reservara un espacio determinado para la fotografía del in-
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teresado. Con ello se consigue que la fotografía del intere 
sado forme parte constitutiva del documento de identidad ob­
tenido, evitándose asi adiciones supletorias mediante engoma 
do que facilitan posibles falsificaciones.

Se comprende que el material soporte podrá ser 
cualquiera es decir, papel o cartón o tela, así como también 
el espacio destinado a fotografía o retrato del interesado y 
datos de filiación; podrá variar también la naturaleza y nu­
mero de sus datos.

Los documentos de identidad obtenidos mediante el 
procedimiento descrito, en los cuales se podrá añadir cual­
quier titulo, signo, emblema, marca o combinación de colores, 
como elemento distintivo y podran constar de un numero varia­
ble de hojas protegidas o no mediante fundas apropiadas. -
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Se reivindica como objeto del presente certifica­
do de adición, lo siguiente;

Ia - Un procedimiento de fabricación de documentos de 
identidad consistente en las siguientes operaciones: se sen­
sibiliza fotográficamente el material soporte constitutivo 
del documento de referencia; luego se impresionan tipográfi­
camente (antes de impresionar la fotografía del interesado) 
los datos de filiación o identificación mediante tintas de 
características apropiadas teniendo en cuanta el tratamiento 
fotográfico posterior para la impresión de la fotografía ci­
tada, para la cual se reserva determinado espacio.

2Q - SI procedimiento de referencia en el cual podrá 
variar: el material Soporte, dimensiones y situación del es-



pació destinado a recibir la impresión fotográfica del retra- 
41 55 to del interesado, naturaleza y número de datos de identifi­

cación; asimismo los citados documentos podrán constar de un 
número variable de lio jas, se les podrá añadir cualquier ele­
mento distintivo y podrán ir o no protegidos mediante fundas 
apropiadas.

60 33 - PEJ0EA3 EIT LA PAPEICACITO DE PAPELES FOTOGRAFICOS
SENSIBILIZADOS.

4® - A1LPLIAC ICITES INTRODUCIDAS 227 EL OBJETO DE LA PATEN­
TE PRINCIPAL NUMERO 103.438. -

Y todo cuanto afecte a la esencialidad de lo des- 
65 crito en la presente memoria, que consta de tres lio jas meca­

nografiadas en una sola cara.

Madrid, 22 de Enero de 1930. -
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